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El Diputado señor JUAN CARLOS BELTRÁN SILVA
en uso de la facultad que le confieren los artículos 9° de la ley N° 18.918, orgánica
constitucional del Congreso Nacional, y 312 del Reglamento de la Cámara de
Diputados, en sesión de la Comisión Especial de Solicitudes de Información y de
Antecedentes Específicos a los Organismos de la Administración del Estado,
celebrada el día de hoy ha requerido oficiar a Ud. para que, al tenor de la
intervención que se acompaña, informe a esta Cámara sobre la posibilidad de que
se apersone en la localidad de Mininco, comuna de Collipulli, a fin de constatar la
situación que afecta a 12 familias que carecen de alcantarillado y se considere una
extensión o ampliación del sistema de alcantarillado hacia el sector en que se
encuentran sus viviendas, ubicadas junto al kilómetro 11 de la Ruta 22. Se
adjuntan los antecedentes presentados por los vecinos, y las firmas que
acompañan la solicitud de la iniciativa respectiva.

Me permito hacer presente que, si la respuesta a este
oficio contuviere materias reservadas o secretas, deberá señalarlo en forma
destacada e indicar el fundamento legal de tal calificación, en cumplimiento a lo
ordenado en el inciso segundo del artículo 8° de la Constitución Política de la
República.

Lo que tengo a bien comunicar a Ud., conforme a lo
dispuesto en las señaladas disposiciones.

Dios guarde a Ud.

LUIS ROJAS GALLARDO
Prosecretario de la Cámara de Diputados

AL SEÑOR DELEGADO PRESIDENCIAL REGIONAL DE LA ARAUCANÍA
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EXTENSIÓN DE SISTEMA DE ALCANTARILLADO A SECTOR EN QUE VIVEN 
12 FAMILIAS EN LOCALIDAD DE MININCO, COMUNA DE COLLIPULLI, 
REGIÓN DE LA ARAUCANÍA (Oficios) 

 

El señor BELTRÁN.- En segundo término, en mi permanente recorrido 

por la Araucanía he visitado en reiteradas oportunidades la comuna de Collipulli, 

junto con su alcalde, Manuel Macaya, y últimamente la localidad de Mininco. 

Allí pudimos conocer de cerca la situación de doce familias, 

representadas por la señora Margot Villalobos Castillo, que requieren ayuda 

urgente y una solución al problema que paso a detallar. 

Dichas familias solicitan que se realice una extensión o ampliación del 

sistema de alcantarillado hacia el sector en que se encuentran sus viviendas, 

ubicadas junto al kilómetro 11 de la Ruta 22, correspondiente a villa Mininco, en la 

comuna de Collipulli. 

Esa situación es delicada y preocupante, dado que sus inmuebles solo 

cuentan con fosas sépticas, lo que ha causado problemas ambientales y les ha 

hecho incurrir en elevados gastos, los que, como se imaginarán, no están al 

alcance de esas familias, que no cuentan con grandes recursos económicos. 

Son más de 40 personas las que han solicitado una ayuda a las 

autoridades de gobierno, pero, lamentablemente, a la fecha eso no se ha 

concretado. 

Por lo anterior, solicito oficiar a la Delegación Presidencial Regional de 

La Araucanía para que, en el más breve plazo, se apersonen en el lugar, evalúen 

la situación y tomen las medidas necesarias para que dichas familias cuenten con 

la extensión o ampliación del sistema de alcantarillado hacia el sector en que se 

encuentran sus viviendas. 

A mayor abundamiento, adjunto los antecedentes presentados por los 

vecinos, y las firmas que acompañan la solicitud de la iniciativa respectiva. 

Asimismo, solicito que se oficie a la Superintendencia de Servicios 

Sanitarios para que se aboque a ese tema, para lo cual adjunto el documento 

respectivo. 

 

COPIA CONFORME CON LA INTERVENCIÓN PRONUNCIADA EN LA SESIÓN 
72a. DE FECHA 4 DE SEPTIEMBRE DE 2024. 

 

Oscar González Vega 
Abogado Secretario de la Comisión 








